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            _____GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA                                         
             Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Convocatoria

Objeto: cobertura de cargos línea: “Planeamiento, Desarrollo y Evaluación del Sistema Formador”
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a través de la Dirección General de Educación Superior y el Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU II), llama a inscripción de postulantes para realizar la cobertura de cargos en la línea: “Planeamiento, Desarrollo y Evaluación del Sistema Formador”, cuyos objetivos apuntan a:

· Contribuir a mejorar las prácticas de gestión institucional en los diferentes niveles educativos, a través de la asistencia técnica y la articulación de iniciativas nacionales y provinciales.

· Instalar acciones de planeamiento sistemáticas, con el fin de promover la toma de decisiones fundamentada a partir del análisis de distintas variables propias del nivel formador, en relación con los requerimientos del sistema educativo en general y las demandas locales en particular.

· Formar recursos humanos, a través del fortalecimiento de perfiles jurisdiccionales y nacionales, capacitados conceptual y metodológicamente para producir, sistematizar, analizar información y desarrollar acciones de planeamiento, referidas a distintos componentes de las políticas públicas.
· Desarrollar experiencias, en diferentes escalas, referidas a la evaluación del sistema formador. Produciendo para tal fin, instrumentos, parámetros y pautas para su sistematización. 

Perfiles convocados:
Un (1) Referente Jurisdiccional de Planeamiento del Sistema Formador

Requisitos:

· Se requiere un profesional de nivel terciario (mínimo), con saberes y capacidades respecto del sistema educativo, el sistema formador, el planeamiento en escala institucional y/o provincial, las políticas públicas y la administración pública.

· Experiencia en formación docente y/o acciones de asesoramiento/gestión del sistema educativo o alguno de sus subsistemas, no menor a cinco años.

· Experiencia en coordinación de equipos de trabajo.

· Experiencia en planeamiento y evaluación del sistema formador o en otros ámbitos del sistema educativo (no excluyente).

· Se valorará positivamente el manejo de herramientas de gestión para el planeamiento y conocimientos sobre el trabajo con base de datos de mediana complejidad, en aspectos estadísticos y/o en el procesamiento informático de la información. 
Tareas Específicas a Desarrollar:

· Proponer el plan de trabajo para el cumplimiento de los compromisos asumidos en los acuerdos federales en materia de planeamiento del sistema formador, considerando las posibilidades y requerimientos de la jurisdicción.
· Coordinar las acciones vinculadas al desarrollo del plan de trabajo para la puesta en funcionamiento del proceso de planeamiento estratégico del sistema formador en la jurisdicción.

· Desarrollar acciones de formación de los equipos de trabajo jurisdiccionales en los  aspectos metodológicos y de gestión del proceso de planeamiento.

Carga horaria requerida: 40 horas reloj semanales 

Monto mensual de honorarios: $ 4.960

Un (1) Equipo Técnico Jurisdiccional de Planeamiento del Sistema Formador

Requisitos:

· Se requiere un profesional de nivel terciario (mínimo), con saberes y capacidades respecto del sistema educativo, el sistema formador, el planeamiento en escala institucional y/o provincial, la política y la administración pública.

· Experiencia en formación docente y/o acciones de asesoramiento/gestión del sistema educativo o algunos de sus subsistemas, no menor a tres años.

· Experiencia en planeamiento y evaluación del sistema formador o en otros ámbitos del sistema educativo (no excluyente).
· Se valorará positivamente el manejo de herramientas de gestión para el planeamiento y conocimientos sobre el trabajo con base de datos de mediana complejidad, en aspectos estadísticos y/o en el procesamiento informático de la información. 

Tareas Específicas a Desarrollar:

· Participar en la elaboración del plan de trabajo para el cumplimiento de los compromisos asumidos en los acuerdos federales respecto de la evaluación integral del sistema formador, considerando las posibilidades y requerimientos de la jurisdicción.

· Desarrollar acciones vinculadas a la implementación del plan de trabajo para la puesta en funcionamiento del proceso de planeamiento estratégico del sistema formador en la jurisdicción.

· Participar en el desarrollo de acciones de formación de los equipos de trabajo jurisdiccionales, en los aspectos metodológicos y de gestión del proceso de planeamiento. 
· Colaborar con el Referente Jurisdiccional de Planeamiento del sistema formador para el desarrollo efectivo del plan de trabajo.

Carga horaria requerida: 25 horas reloj semanales 

Monto mensual de honorarios: $ 3.225
Un (1) Referente Jurisdiccional de Evaluación del Sistema Formador

Requisitos:

· Se requiere un profesional de nivel terciario (mínimo), con saberes y capacidades respecto del sistema educativo, el sistema formador, la evaluación en escala institucional y/o provincial.

· Experiencia en formación docente y/o en el sistema educativo no menor a cinco años.

· Experiencia en el diseño y/o implementación de acciones de evaluación educativa, preferentemente de las políticas del sistema formador, sus instituciones, carreras y/o actores.

· Experiencia en la coordinación de equipos de trabajo.
· Se valorará positivamente el manejo de herramientas de gestión para los procesos de evaluación y conocimientos sobre el trabajo con base de datos de mediana complejidad, en aspectos estadísticos y/o en el procesamiento informático de la información. 

Tareas Específicas a Desarrollar:
· Proponer el plan de trabajo para el cumplimiento de los compromisos asumidos en los acuerdos federales respecto de la evaluación integral del sistema formador.

· Coordinar las acciones vinculadas al desarrollo del plan de trabajo para la puesta en funcionamiento del proceso de evaluación integral del sistema formador en la jurisdicción.

· Desarrollar acciones de formación de los equipos de trabajo jurisdiccionales en los  aspectos metodológicos y de gestión de la evaluación integral de la formación docente.
Carga horaria requerida: 40 horas reloj semanales 

Monto mensual de honorarios: $ 4.960

Un (1) Equipo Técnico Jurisdiccional de Evaluación del Sistema Formador

Requisitos:

· Se requiere un profesional de nivel terciario (mínimo), con saberes y capacidades respecto del sistema educativo, el sistema formador, la evaluación en escala institucional y/o provincial.

· Experiencia en formación docente y/o en el sistema educativo, no menor a cinco años.

· Experiencia en el diseño y/o implementación de acciones de evaluación educativa, preferentemente en las políticas del sistema formador, sus instituciones, carreras y/o actores.
· Se valorará positivamente el manejo de herramientas de gestión para procesos de evaluación y conocimientos sobre el trabajo con base de datos de mediana complejidad, en aspectos estadísticos y/o en el procesamiento informático de la información. 

Tareas Específicas a Desarrollar:

· Participar en la elaboración del plan de trabajo para el cumplimiento de los compromisos asumidos en los acuerdos federales respecto de la evaluación integral del sistema formador, considerando las posibilidades y requerimientos de la jurisdicción.

· Desarrollar acciones vinculadas a la implementación del plan de trabajo para la puesta en funcionamiento del proceso de evaluación integral del sistema formador en la jurisdicción.

· Participar en el desarrollo de acciones de formación de los equipos de trabajo jurisdiccionales, en los aspectos metodológicos y de gestión de la evaluación de la formación docente.

· Colaborar con el Referente Jurisdiccional de Evaluación del sistema formador para el desarrollo efectivo del plan de trabajo.

Carga horaria requerida: 25 horas reloj semanales 

       Monto mensual de honorarios: $ 3.225

Los interesados en cubrir los cargos podrán inscribirse presentando la siguiente documentación:
1.- Currículo Vital Nominal: firmado en todas sus hojas, con las certificaciones que acrediten el contenido del mismo.

2.- Fotocopia del Título autenticada.

3.-Fotocopia del Documento autenticada.

4.- Declaración Jurada de Cargos Públicos en la Provincia, en original, el cual no podrá superar las 49,3 horas reloj.

5.- Si posee cargo y/u horas públicas, deberá presentar Situación de Revista, otorgado por Fojas de Servicio del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, caso contrario debe presentar una Declaración Jurada, de no posesión de cargo y/u horas en instituciones educativas.

La inscripción será desde el 03/12/12 hasta  07/12/12 inclusive de 8:30 a 15:00 horas en la oficina pedagógica de PROMEDU II,  sito en Santiago del Estero y Luis Burela -  Torre II Edificio “San Vicente” – 3° Piso - Salta Capital 
Consultas: al teléfono  4312118  - Correo electrónico: promedusalta@yahoo.com.ar
EL TIPO DE CONTRATACIÓN ES DE LOCACIÓN DE SERVICIO, PARA LO CUAL  SE DEBE   ESTAR INSCRIPTO EN AFIP COMO MONOTRIBUTISTA o RESPONSABLE INSCRIPTO. 


De no poseer este requisito, el interesado debe presentar nota asumiendo el compromiso de realizar la inscripción en el organismo si fuese seleccionado para algún cargo. El modelo está disponible en la oficina PROMEDU y se puede completar al momento de entregar la documentación. 
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